
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá DC, nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Expediente: 2021-00281 
 
Teniendo en cuenta que la solicitud de retiro de la demanda, 

elevada por la parte actora (archivos 28 y 33), cumple lo dispuesto en 
el artículo 92 del Código General del Proceso, dada la viabilidad de la 
petición en virtud de las circunstancias que allí se exponen, el 
Despacho RESUELVE:  

 
1.- ORDENAR la cancelación de la inscripción de la demanda, 

sobre el bien identificado con folio de matrícula inmobiliaria N°272-27212. 
Por secretaría ofíciese. 

 
2.- ORDENAR que por secretaría se elabore la orden de pago a 

favor de la Agencia Nacional de Infraestructura – ANI, respecto del título 
puesto a disposición del asunto de la referencia, constituido por dicha 
entidad para la entrega anticipada del bien objeto de expropiación. 

 
3.- PRECISAR que, a partir de la ejecutoria de la presente decisión, 

se asume como retirada la demanda virtual de la referencia. Por Secretaría 
déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE,   
 

 
Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 
JUEZ 

 
  

Car           JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 
 SECRETARIA 

 

La providencia anterior se notifica por anotación 

en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 113 
fijado el 10 de noviembre de 2022 a la hora de las 

8:00 A.M. 
 

Luis German Arenas Escobar 

 Secretario 
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